
 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2010-00219-00 

Armenia Quindío, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado Segundo Civil Circuito de 

Armenia, por el Centro de Servicios, remítase copia de las siguientes piezas 

procesales: 

 

- Copia del embargo, secuestro y avalúo del bien inmueble identificado con 

matrículas inmobiliaria 382-20306 (pág. 8, 9, 39 a 41, 60 a 88, 119 a 148 y 

142 del cuaderno 2 del expediente digital. 

 

- Copia del embargo de los bienes inmuebles identificados con matrícula 

inmobiliaria No.  382-20308, 382-20283 y 382-20284 (pág. 93 a 94, 105 y 

106 del cuaderno 2 del expediente digital). 

 

- Copia del oficio J2.256 del 9 de marzo de 2015 del Juzgado Segundo de 

Ejecución Civil Municipal de Armenia (pág. 97 a 99 del cuaderno 1 del 

expediente digital. 

 

- Copia del único informe de gestión del secuestre BELISARIO VARGAS 

RODRIGUEZ, en el cual se relaciona su dirección de notificación (pág. 147 y 

148 del cuaderno 2 del expediente digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
(ARCHIVO 07) 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 Nº 076 DEL 20 DE MAYO DE 2022  

 
 

BEATRIZA ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


